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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 05781/INFOEM/IP/RR/2025, 05782/INFOEM/IP/RR/2025 y 05783/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por quien en adelante será nombrado como el Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tepotzotlán, a las solicitudes 00173/TEPOTZOT/IP/2025, 00174/TEPOTZOT/IP/2025 y 00175/TEPOTZOT/IP/2025 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc216094814]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc216094815]I. Presentación de la solicitud de información

El veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Tepoztlán, mismas que fueron registradas con los números de folio 00173/TEPOTZOT/IP/2025, 00174/TEPOTZOT/IP/2025 y 00175/TEPOTZOT/IP/2025, mediante las cuales requirió lo siguiente: 

Solicitud 00173/TEPOTZOT/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 05781/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Orden de pago y El recibo oficial de pago de derechos efectuado por la feria con juegos mecánicos y puestos de comida, bebidas y artículos que están en la plaza virreinal y plaza de la cruz en el centro del municipio, el mes de abril de 2025, antes, durante y después de la semana santa 2025." (Sic).
Solicitud 00174/TEPOTZOT/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 05782/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
La orden de pago con el recibo de pago 2025 por la expedición de la licencia correspondientes de todos los negocios que venden alcohol en el centro barrio San Martin, col. Ricwedo Flores Magón, capula y San Mateo Xoloc" (Sic).

Solicitud 00175/TEPOTZOT/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 05783/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
La orden de pago con el recibo de pago 2025 por la expedición de la licencia correspondientes de todos los negocios que venden alcohol en el centro barrio San Martin, col. Ricwedo Flores Magón, capula y San Mateo Xoloc." (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc216094816]II. Respuestas del Sujeto Obligado

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Tepotzotlán, omitió dar respuestas a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista, en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc216094817]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

Interposición del Recurso de Revisión 05781/INFOEM/IP/RR/2025, relacionado a la solicitud 00173/TEPOTZOT/IP/2025. 
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“ACTO IMPUGNADO
Se me negó la información. No contestaron la solicitud.” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se me negó la información. No contestaron la solicitud. La negativa podría tratar actos de corrupción que debería de investigar la autoridad competente y dar aviso al presidente, sindico y regidores.” (Sic)

Interposición del Recurso de Revisión 05782/INFOEM/IP/RR/202, relacionado a la solicitud 00174/TEPOTZOT/IP/2025.
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“ACTO IMPUGNADO
No contestar la solicitud de información” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No contestaron por lo que no cumplieron con su trabajo y violaron mis derechos” (Sic)

Interposición del Recurso de Revisión 05783/INFOEM/IP/RR/202, relacionado a la solicitud 00175/TEPOTZOT/IP/2025.
[bookmark: _Hlk181699048]“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“ACTO IMPUGNADO
No contestaron la solicitud” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No dieron respuesta, no hicieron su trabajo, incumplieron la ley” (Sic)

Todos se encaminaron a la falta de respuesta del Sujeto Obligado.

[bookmark: _Toc216094818]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc216094819]a) Turno del Recurso de Revisión. El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 05781/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, turnó los recursos de revisión 05782/INFOEM/IP/RR/2025 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y el 05783/INFOEM/IP/RR/2025 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para los mismos efectos.

[bookmark: _Toc216094820]b) Admisión del Recurso de Revisión. En fechas veintitrés, veintiséis y veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc216094821]c) Acumulación de los Recursos de Revisión. El dieciséis de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, se notificó a las partes el acuerdo por el que se determinó la acumulación de los recursos de revisión 05782/INFOEM/IP/RR/2025 y 05783/INFOEM/IP/RR/2025, al 05781/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este el más antiguo, el cual se encuentra siendo sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc216094822]d) Informe Justificado. El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, remitió informe justificado en cada uno de los casos, a través de los cuales, en lo central, refirió lo siguiente:

“Conforme a lo que establece la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en sus artículos 38 y 40, con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan; así mismo el responsable, el encargado, las usuarias o los usuarios o cualquier persona que tenga acceso a los datos personales están obligados a guardar el secreto y sigilo correspondiente, conservando la confidencialidad aún después de cumplida su finalidad de tratamiento, por lo que de conformidad a la de la Ley de Transparencia solo se proporcionará la información pública que obre en los archivos de esta dependencia. De acuerdo con la normativa vigente, esta entidad, no tiene la obligación de generar, procesar, resumir, realizar cálculos o investigar información adicional a la solicitada.
…”

Documentos que fueron objeto de estudio y puestos a la vista del Particular el dieciséis de julio de dos mil veinticinco,

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc216094823]e). Manifestaciones. Transcurrido el plazo que se otorga a las partes para realizar un pronunciamiento que a su derecho convenga, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc216094824]f). Acuerdo de ampliación de plazo. El dieciséis de julio de dos mil veinticinco, se determinó ampliar el periodo para resolver el presente medio de impugnación, por un plazo razonable.

[bookmark: _Toc216094825]g). Cierre de instrucción. El nueve de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día a través de SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc216094826]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc184777995][bookmark: _Toc191561710][bookmark: _Toc216094827]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc187931072][bookmark: _Toc191561711][bookmark: _Toc216094828]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc187931073][bookmark: _Toc191561712][bookmark: _Toc216094829]TERCERO. Determinación de la Controversia

La persona Solicitante requirió la información que puede ser puntualizada a través de lo siguiente:

1. Orden de pago y recibo oficial de pago de derecho efectuados por la feria con juegos mecánicos y puestos de comida, bebidas y artículos que están en la plaza virreinal y plaza de la cruz en el centro del municipio, el mes de abril de 2025, antes, durante y después de la semana santa 2025.
2. La orden de pago con el recibo de pago 2025 por la expedición de la licencia correspondientes de todos los negocios que venden alcohol en el centro barrio San Martin, col. Ricwedo Flores Magón, capula y San Mateo Xoloc.

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó por la falta de entrega de la información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Por ello se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que considera que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de – la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información-.

[bookmark: _Toc187931074][bookmark: _Toc191561713][bookmark: _Toc216094830]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc214610520][bookmark: _Toc216094831]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán a la solicitud de información.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

·  Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Tepotzotlán, no había registrado respuesta a los requerimientos de información los cuales, se presentaron, el veinticuatro de abril de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _Hlk65786947]En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación a los requerimientos informativos comenzó a correr el veinticinco de abril y feneció el diecinueve de mayo de dos mil veinticinco; lo anterior, de conformidad con el artículo, 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veinticinco.

Así, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró respuesta a la solicitud de información de la persona Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se observa a continuación:
[image: ]

[image: ]

[image: ]

Conforme a lo anterior, se colige que, tal como lo precisó la persona Recurrente, el Ayuntamiento de Tepotzotlán, no emitió respuestas para dar contestación a las solicitudes de acceso a la información pública, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues tenía hasta el diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, para realizar dicha situación, por lo que es evidente que el agravio es FUNDADO. 

Ahora bien, el Sujeto Obligado, remitió en todos los asuntos, informe justificado, a través del cual, el Sujeto Obligado, refiere sobre la secrecía de los sistemas y bases de datos personales, a la par de que refiere que únicamente está obligado a hacer entrega de los documentos que obren en sus archivos, sin señalar en que supuesto se encuentra la información solicitada por el Particular.

A saber, debemos hacer del conocimiento de las Partes, que el derecho de acceso a la información pública, se encuentra consagrado constitucionalmente como un derecho humano y la Ley de Transparencia vigente en la entidad, contempla dos supuestos únicos para negar su acceso, que son la reserva y la confidencialidad, los cuales, no basta con ser señalados, sino que es necesario realizar un procedimiento de clasificación, ante el Comité de Transparencia, como se aprecia en el artículo 122, de la referida ley que cita:

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Por ello, debemos entonces señalar que el Sujeto Obligado, no refirió si la información es pública o clasificada, ni tampoco se pronunció si obra o no en sus archivos, por lo que debemos entrar al estudio de la naturaleza de la información y de la competencia para poseerla.

En primer aspecto la información fue solicitada, por cuanto hace al punto 1, de la semana santa (antes, durante y después) de abril de 2025, para lo cual, debemos señalar que los datos del periodo de búsqueda aportados por el Particular resultan inexactos, por lo cual, se circunscribe el periodo de búsqueda al elemento objetivo aportado por el Particular, que es el mes de abril de 2025, por lo que el periodo de búsqueda transcurrirá del primero al veinticuatro de abril, siendo que se contempla la fecha de la solicitud. El otro periodo, referente al punto 2, es del primero de enero al veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.

En este contexto, lo solicitado son recibos de pago de derechos, por concepto del otorgamiento de permisos o licencias relacionados con juegos mecánicos, puestos de comidas, bebidas y de artículos, que se ubicaron en la plaza virreinal y la plaza de la cruz, en el centro del municipio y la orden de pago con el recibo de pago 2025 por la expedición de la licencia correspondientes de todos los negocios que venden alcohol en la plaza virreinal, plaza de la cruz, centro barrio San Martin, Col. Ricardo Flores Magón, capula y San Mateo Xoloc.

Resulta importante delimitar territorialmente lo solicitado; el Bando Municipal del Ayuntamiento 2025, contempla en su artículo 12 las siguientes demarcaciones territoriales:

ARTÍCULO 12.- Para su organización territorial y administrativa, el Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, está integrado por: 
1. La Cabecera Municipal, se integra por: 
a. Barrio San Martín: 
I. Centro Histórico: 
• Casa de Cultura; 
• Los Portales Públicos “La Isla”; 
• Los Portales Públicos en la Zona de Restaurantes; 
• Los Portales Públicos en Zona de Banco y comercios; 
• Mercado de Artesanías; 
• Mercado Municipal; 
• Palacio Municipal; 
• Plaza de La Cruz; 
• Plaza Virreinal; 
• Portal de “Plaza Tepotzotlán”. 
b. Barrio Capula: 
I. Ex-hacienda Xochimanga; 
c. Barrio de Las Ánimas: 
I. Fraccionamiento Arboledas; 
II. Zona Industrial Mega Park; 
III. Fraccionamiento Industrial El Trébol; 
IV. Parque Industrial El Convento; 
V. Unidad Habitacional El Trébol; 
VI. Xochitla Reserva Natural; 
VII. Puente Grande. 
d. Barrio Texcacoa: 
I. Parque Industrial Cedros. 
e. Barrio Tlacateco: 
I. Ex Rancho El Arroyo. 
f. Colonia Ricardo Flores Magón; 
I. Asta Bandera; 
II. Barrio Axotlán II; 
III. Barrio El Jagüey; 
IV. Barrio Santiaguito; 
V. Barrio Santa Cruz del Monte; 
VI. Barrio San Sebastián; 
VII. El Semillero; 
VIII. Ex hacienda Xuchimanga; 
IX. La Presa; 
X. Zona Industrial La Teja. 
2. Loma de San José y Paraje El Capiro. 
3. Pueblo de Cañada de Cisneros: 
a. Centro Delegacional; 
b. Barrio de Lechuguillas; 
c. Barrio La Luz; 
d. Barrio San Bartolo; 
e. Barrio San José; f. Barrio San Vicente; 
g. Barrio Santa Rita; 
h. Ex-hacienda San Nicolás Tolentino de Lanzarote; y 
i. Granjas Hogar. 
4. Pueblo de San Mateo Xoloc: 
a. Centro Delegacional; 
b. Barrio de Guadalupe; 
c. Barrio del Refugio; 
d. Barrio San José; 
e. La Palmita; y 
f. Rancho El Tejocote. 
….”

Ahora bien, podemos advertir que todos los territorios señalados por el Particular, forman parte del Ayuntamiento conforme a lo que señala su propio Bando Municipal para el año 2025.

Ahora bien, por cuanto respecta a lo solicitado, debemos señalar que requirió órdenes y recibos de pago efectuados por concepto de la obtención de licencias o pago de derechos, por cuanto respecta a la feria con juegos mecánicos, puestos de comida, bebidas, artículos así como negocios que venden alcohol. 

En primer lugar, por cuanto respecta a los puestos fijos y semifijos, el Ayuntamiento es competente para regular, por conducto de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, las actividades económicas conforme se establecen en el artículo 77 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Tepotzotlán 2025, que dice:

ARTÍCULO 77.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, regulará toda actividad comercial, industrial y de servicio realizada en establecimientos fijos, espectáculos y diversiones, el comercio en mercados públicos municipales, vías públicas y áreas de uso común; de la misma manera regulará el comercio que se realiza en puestos fijos y semifijos, así como los tianguis, vendedoras o vendedores ambulantes, expendedores de periódicos y revistas y el que se realice a través de vehículos automotores, que para su funcionamiento requieran licencia, permiso o autorización correspondiente.

Cuenta con atribuciones y facultades para realizar visitas de verificación e inspecciones, en todas estas unidades económicas, e igualmente tiene la facultad y es competente para sancionar a quienes no cumplan lo establecido en el presente Bando Municipal y a quienes ejerzan actos de comercio o con fines de lucro de forma irregular que pongan en peligro la integridad y el interés general de las personas. Para el cumplimiento del párrafo anterior, la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, podrá auxiliarse de las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública en sus tres niveles Municipal, Estatal y Federal.

Por cuanto respecta a su publicidad, debemos señalar que conforme el artículo 92, fracción XXXII, la información solicitada, como lo son licencias o permisos (de funcionamiento), es información de naturaleza pública, así como los ingresos recibidos, conforme el mismo artículo en su fracción XLVII:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
…
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de
recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;
…

La información solicitada, se relaciona con el ingreso al erario derivado de las licencias y/o permisos para el funcionamiento de actividades económicas, información que es de naturaleza pública de igual manera, pues los ingresos recibidos por cualquier concepto, son de naturaleza pública.

[bookmark: _Toc214610521]En este sentido, ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado y en virtud de que el informe justificado no modificó la falta de respuesta, lo procedente es ordenar que el Sujeto Obligado, otorgue respuesta, en el entendido de que debe contar con información de lo que fue solicitado, por es de naturaleza pública.

Ahora bien, toda vez que se desconoce si los documentos que dan cuenta de lo solicitado contienen datos personales, de ser así, los documentos deberán ser objeto de elaboración de versiones públicas.

En este contexto, debemos señalar que el nombre de la persona titular o beneficiaria de una licencia de funcionamiento constituye información pública por naturaleza, ya que forma parte de un acto administrativo mediante el cual la autoridad otorga una autorización para el desarrollo de una actividad económica o comercial en un espacio determinado. Esta información está intrínsecamente vinculada al interés público, pues las licencias de funcionamiento materializan el control gubernamental sobre actividades que impactan la convivencia, la seguridad, el desarrollo urbano y el cumplimiento normativo. Por ello, conocer quién es la persona física o moral que obtiene la licencia permite a la sociedad verificar la legalidad, vigencia y responsabilidad asociada a dicha actividad.

En consecuencia, al elaborar versiones públicas de licencias de funcionamiento, el nombre de la persona titular no debe considerarse un dato susceptible de clasificación, ya que es un elemento indispensable para la transparencia del acto administrativo. Su publicidad permite identificar al sujeto al que la autoridad otorgó la autorización y esto implica que este acto, es personal lo que implica que revelar el nombre permite corroborar que el nombre del licenciatario, corresponde con quien de facto recibió dicha licencia.

Incluso, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia, contempla como un elemento mínimo a divulgar, el nombre o razón social, a quien fue emitida la licencia en los siguientes términos:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
…

Entonces, para la entrega de la información, se deberá contemplar que los nombres de los licenciatarios o permisionarios, son públicos.

[bookmark: _Toc216094832]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, a que dé trámite y respuesta a la solicitud de información pública con número 00173/TEPOTZOT/IP/2025.

[bookmark: _Toc214610522][bookmark: _Toc216094833]SÉPTIMO. Vista a la Secretaría Técnica del Pleno

En el caso en estudio, como ha quedado señalado que el Ayuntamiento de Tepotzotlán omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista al Área Competente, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley. 

En ese contexto, la fracción XXVII, del artículo 19, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, establece que es función de la Secretaría Técnica del Pleno, remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados, las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de la materia, para la promoción de responsabilidades y sanciones. 

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista a la Secretaría Técnica de este Instituto, para que realice lo conducente.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no emitió contestación alguna, por lo que, deberá dar atención al requerimiento de información, realizar unas búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, y en su caso, entregarle la documentación que corresponda.  Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc214610523][bookmark: _Toc216094834]R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular los Recurso de Revisión 05781/INFOEM/IP/RR/2025, 05782/INFOEM/IP/RR/2025 y 05783/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que dé atención a las solicitudes de acceso a la información 00173/TEPOTZOT/IP/2025, 00174/TEPOTZOT/IP/2025 y 00175/TEPOTZOT/IP/2025 y, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega de los documentos en su caso en versión pública, que den cuenta de lo siguiente:

1. Orden(es) de pago y recibo(s) oficial(es) de pago de derecho(s) efectuados por la feria con juegos mecánicos y puestos de comida, bebidas y artículos que están en la plaza virreinal y plaza de la cruz en el centro del municipio, del primero al veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.
2. La(s) orden(es) y el (los) recibo(s) de pagos del primero de enero al veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, por la(s) expedición(es) de la(s) licencia(s) correspondientes de todos los negocios que venden alcohol en el centro barrio San Martin, col. Ricardo Flores Magón, Capula y San Mateo Xoloc.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información o documentos clasificados, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento de la persona Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

QUINTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX, a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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